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1 INTRODUCCION 

Con esta herramienta se pretende agilizar y simplificar el proceso de inscripción de las 
instalaciones de seguridad industrial gestionadas por la Dirección General de Industria de 
la Junta de Castilla y León.  

La aplicación va dirigida a los titulares de las instalaciones y/o sus representantes 
(instaladores, empresas instaladoras/mantenedoras, asociaciones, etc).  

El personal de los Servicios Territoriales podrá utilizar la herramienta para consultar las 
solicitudes, así como tramitar las subsanaciones y/o requerimientos de las solicitudes de 
inscripción que no estén bien cumplimentadas. El personal de Servicios Centrales utilizará 
la herramienta con el fin de consultar la información y proceder al mantenimiento general 
de la aplicación. 



2 ACCESO DEL USUARIO A LA APLICACIÓN  

El acceso del usuario a la aplicación se realiza a través de la web de la Junta de Castilla 

y León, mediante el enlace habilitado a tal efecto en la Sede electrónica de la Junta de 

la Comunidad de Castilla y León cuya dirección es https://servicios3.jcyl.es/rise 

La página de entrada de la aplicación tiene la siguiente apariencia: 

 

Página de entrada a la aplicación 

La pantalla se divide en dos espacios, uno para que accedan los gestores de los órganos 

competentes en materia de Industria de la Junta de Castilla y León, y otro, para el 

acceso de las personas que quieran tramitar la inscripción de las instalaciones. 

El espacio de la derecha presenta el enlace Acceder con Certificado Digital para el 

acceso a la aplicación de titulares o los representantes de los titulares asociados a las 

instalaciones, identificándose mediante certificado digital. El solicitante podrá llevar a 

cabo todo el proceso telemático de inscripción de instalaciones de seguridad, que 

incluye firma electrónica, pago telemático, si procede, y el registro telemático. Así 

mismo, los titulares y/o solicitantes podrán consultar las inscripciones registradas, y 

descargar la documentación asociada al procedimiento. 

 

En este espacio de la derecha figura, también, un enlace a los Requisitos Técnicos 

que se deben cumplir para poder llevar a cabo todo el proceso telemático con la 

plataforma de la Junta de Castilla y León. 

https://servicios3.jcyl.es/rise


3 REQUISITOS PREVIOS DE LA APLICACIÓN 

Para poder llevar a cabo todo el proceso telemático de las inscripciones de instalaciones 

de seguridad industrial, el solicitante deberá disponer de los siguientes elementos: 

Certificado digital reconocido por la Junta de Castilla y León: el certificado digital de 
usuario es un elemento que permite autentificar y firmar al usuario. La lista de 
certificados reconocidos por la Junta de Castilla y León aparece en la Sede Electrónica: 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/es/ayuda-sobre-administracion-
electronica/certificaciones-sellos.html 

PC configurado adecuadamente. La Junta de Castilla y León pone a disposición de los 
ciudadanos una herramienta que permite obtener los ficheros necesarios y comprobar de 
forma automática si el equipo del usuario está preparado para utilizar los servicios de 
administración electrónica. La dirección para poder comprobar si el equipo está 
configurado adecuadamente es https://www.ae.jcyl.es/reqae2/ 

 

 

 

 

https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/es/ayuda-sobre-administracion-electronica/certificaciones-sellos.html
https://www.tramitacastillayleon.jcyl.es/web/es/ayuda-sobre-administracion-electronica/certificaciones-sellos.html


4 PAGINA DE PRESENTACION 

Si el usuario se ha identificado mediante certificado digital, arriba, a la derecha, 
aparecerá el nombre y NIF/CIF que figuran en dicho certificado. Pulsando sobre el 
icono contiguo, podrá salir de la aplicación. 

Además, tendrá acceso al buscador de instalaciones y el siguiente menú principal. 

 
Página de presentación de la aplicación del acceso autenticado 

 

En la parte izquierda de la aplicación tiene disponible dos opciones de menú: 
 

- Gestión Solicitudes, permite al usuario llevar a cabo todo el proceso 

telemático de inscripción de sus instalaciones, que incluye la grabación 

individual de nuevas instalaciones, la tramitación de las solicitudes y la 

subsanación voluntaria de información que no afecta al cálculo de tasas en las 

inscripciones registradas. 

 
- Requerimientos, que permite al usuario la consulta y tramitación de los 

requerimientos de información iniciados por el personal de los servicios 

territoriales sobre sus inscripciones de instalaciones.   

 



5 CONSIDERACIONES GENERALES DE LA 
APLICACIÓN 

5.1 Paginación 

 
En las pantallas de la aplicación que muestran una lista de registros obtenidos tras 

realizar una búsqueda, se visualizarán unos enlaces que sirven para moverse por la 

lista de registros, paginando de 10 en 10 registros. Estos enlaces son los siguientes: 

 
Ejemplo de paginación 

 
 

: visualizará los 10 primeros registros encontrados (si no nos 

encontramos en esa página). 

: visualizará la página con los 10 registros anteriores (siempre que 

no estemos en la primera página de registros encontrados) 

: visualizará la página con los 10 registros siguientes (siempre que 

no estemos en la última página de registros encontrados) 

 
 

5.2 Criterios de Ordenación 

 
En los resultados obtenidos tras realizar una búsqueda, se pueden realizar distintas 

ordenaciones según los campos que aparezcan. 

 
         Cabecera de una tabla con icono de ordenación e icono de exportación a Excel 

 
Los resultados de las búsquedas se pueden ordenar por cualquiera de los dos primeros 

campos de la cabecera del listado. Los campos sobre los que se puede realizar la 

ordenación tienen el icono de una flecha que aparecerá hacia arriba cuando los 

resultados de la búsqueda estén ordenados en base a dicho campo de forma 

ascendente y pulsando sobre la flecha se puede ordenar el listado en base a dicho 

campo, pero en orden descendente.  

El icono  permite exportar los resultados de la página a un fichero en 

formato CSV que se puede visualizar con Excel.  



5.3 Botón Limpiar 

 
En muchas de las pantallas de la aplicación aparece el botón Limpiar, que se encarga de 

dejar vacíos los campos que aparecen en la pantalla. 
 

5.4 Campos Obligatorios 

 
Los campos de los formularios, que tengan un *son campos obligatorios. Hay ciertos 
campos que no siempre son obligatorios y cuando estén escritos en rojo y/o tengan el 
mensaje ‘Campo obligatorio’ en rojo son campos obligatorios. 

 

 

Campos Obligatorios en un formulario 

 
5.5 Campos de tipo Fecha 

Cualquier fecha que aparece en la aplicación se puede introducir pulsando en el icono 

 que aparece al lado del campo, moviéndose con los iconos  y para escoger el 
mes y año hasta poder seleccionar el día concreto.  

Al pulsar sobre el calendario por defecto aparece seleccionado la fecha actual con fondo 
blanco. En el caso de tener seleccionada una fecha en el formulario, esta aparece 
sombreada en azul.  

 



  

 Calendario con día actual y fecha seleccionada 

Pulsando sobre el mes y año se puede navegar por los diferentes años para 
poder seleccionar uno concreto. Seleccionado un año se muestran todos los meses de 
dicho año y al seleccionar un mes de un año concreto se muestra el calendario 
correspondiente a dicho mes.  

             

 Vistas del calendario con años y meses de un año  

 

5.6 Campos de tipo Numérico 
 

En aquellos campos que son de tipo numérico, por ejemplo, datos de consumo de 

energía, superficies…etc. es importante introducir los números sin el separador de 

miles y sólo introducir la coma en el caso que se requiera el separador de decimales. 

Ejemplo: 1000 o 130,34. 

 



5.7 Listas de Valores: Provincia, Localidad, Municipio, Tipo de Vía, 
Nombre de la Vía. 

Para seleccionar una provincia se debe pulsar sobre la flecha del elemento ‘Provincia’ 

y recorrerlo con las teclas de navegación (hacia abajo o arriba, según corresponda) o 

escribir la primera letra de la provincia a seleccionar para que aparezca la primera 

provincia que empieza por dicha letra y agilice el acceso a la provincia deseada.  

En el bloque ubicación de la pestaña ‘Datos Generales’, una vez seleccionada la 

provincia, se cargarán los valores del elemento ‘Localidad’ y una vez seleccionada una 

localidad, se cargarán lo elementos del elemento Municipio. Seleccionando un tipo de 

vía, en el elemento ‘Nombre de la vía’ se cargarán los nombres de todas las vías del 

tipo indicado en el municipio, localidad y provincia seleccionada. Escribiendo letras se 

irán mostrando las calles cuyo nombre contiene la cadena escrita.  

 

   Datos Generales. Ubicación. Desplegable del tipo de vía   

 

 



 

               Datos Generales. Ubicación. Desplegable del nombre de la vía 

En el caso de que no se encuentre la ubicación concreta, seleccionando en el tipo de vía 

‘DESCONOCIDO’ se podrá escribir el nombre de la vía en el que está ubicada la 

Instalación. 

 

            Datos Generales. Ubicación. Tipo de vía DESCONOCIDO y nombre de la vía editable 

 

En el resto de las pestañas, una vez seleccionada la provincia se carga el desplegable con 

los municipios asociados a la provincia y una vez seleccionado el municipio se cargan las 



localidades de este. El tipo y nombre de vía son campos editables para que el usuario 

indique lo que corresponda en el caso de ser un titular o representante o vendrán cargados 

con los datos del sistema REIX cuando sea un instalador.  

 

  Titular/Instalador o Representante. Dirección de persona. Tipo y nombre de la vía editables 

 
5.8 Errores y Avisos 
 

Cuando en algún campo de un formulario se haya introducido un valor incorrecto o sea 

necesario indicar uno u otro valor, se mostrará un mensaje informativo en color rojo 

junto al campo. 

 

 

         Mensaje de validación errónea de C.P. instalación invalido.  

 

 



 

 

                    Mensajes de validación errónea en Velocidad o N.º Organismo Notificado. 

 

 

            Mensaje de aviso de obligatoriedad de una información u otra.  

 

5.9 Advertencias de Seguridad 

 
A lo largo de la aplicación se pueden producir algunas advertencias de seguridad 

relacionadas con los certificados y la firma digital. 

Una de ellas es que el nombre del sitio no coincida con el nombre del certificado; en ese 

caso se debe marcar la casilla “Confiar siempre en el contenido de este editor” y pulsar 

el botón Sí. 



 

    Advertencia de Seguridad 



6 GESTION DE SOLICITUDES 

Desde esta opción de menú, se puede 
 

• Generar, una solicitud de inscripción para una nueva instalación. 

• Consultar solicitudes de inscripción, independientemente de su estado. 
Generalmente se utiliza para continuar con la tramitación y/o modificación de una 
inscripción incompleta (falta algún dato, algún documento, está pendiente de 
pago, de registro, etc.) o para generar y/o tramitar una subsanación voluntaria 
de información.  

 

6.1 Nueva Solicitud de Inscripción 

 
Al pulsar el botón ‘Nueva solicitud’ se puede generar una nueva solicitud de inscripción 

para un nuevo tipo y subtipo de instalación.  

En el caso de generar una solicitud de inscripción de un ascensor, solo se podrá inscribir 

un ascensor.  

La generación de una solicitud supone rellenar diferente tipo de información organizada 

en 4 pasos.  

 

6.1.1 Datos Generales de la instalación 

Pantalla de Selección de Tipo de Instalación 



 
                        Pantalla de Selección de Subtipo de Instalación 
 

Para cualquier inscripción, se deben aportar una serie de Datos Generales, siendo 

obligatorios los que están subrayados. Se consideran datos generales los siguientes: 

 

• Tipo de Instalación: (ascensores, alta tensión, baja tensión, gas, frigorífica, etc.) 

• Subtipo de Instalación: Para el caso de ascensores, ascensores de velocidad 
hasta 0,15 m/s o Ascensores de velocidad superior a 0,15 m/s.  

• Reglamento: valor proporcionado por la aplicación una vez seleccionado el 
subtipo de instalación. Indica el Reglamento que regula la solicitud de inscripción. 

• Descripción del expediente: cualquier otra información. 

• Ubicación de la Instalación:  

o Provincia, Localidad y Municipio: se debe seleccionar la provincia de un 
listado pulsando en la flecha que está a la derecha del elemento Provincia. 
Si se escribe una letra aparece la primera provincia que comienza por la 
letra indicada. Una vez seleccionada la provincia se podrá seleccionar una 
localidad pulsando en la flecha que está a la derecha de Localidad. El 
municipio tendrá seleccionado el que le corresponde a la localidad.  

o C.P. Instalación: debe corresponderse con la provincia.  

o Tipo de finca: Urbana o Rústica. 

o Tipo de vía, nombre de la vía y numero: se deben cumplimentar estas tres 
informaciones si el tipo de finca es ‘Urbana’. El tipo de vía es un desplegable 
y al seleccionar un valor se actualiza el listado de nombres de vía que son 
de ese tipo. En nombre de vía aparecen las vías proporcionadas por el 



Registro Catastral. Si no se encuentra la vía se puede seleccionar como tipo 
de vía ‘DESCONOCIDO’ y escribir el nombre de vía.  

o Polígono y Parcela: se deben indicar estas dos informaciones si el tipo de 
finca es ‘Rustica’.  

o Referencia catastral: se puede introducir si ya se conoce. 

Una vez cumplimentados todos los datos obligatorios se debe pulsar el botón ‘Siguiente’.  

Si falta algún dato obligatorio, o alguno de los introducidos es incorrecto, se mostrarán 

mensajes de error en rojo junto a los campos y no continuará la grabación hasta 

corregirlos.  

 

6.1.2 Titular / Instalador o Representante 

La apariencia de este paso dependerá del tipo de instalación que se esté inscribiendo, del 
tipo de persona seleccionado y del tipo de certificado del usuario conectado que realiza la 
inscripción, pero en cualquiera de los casos deberá aceptar la creación del buzón de 
notificaciones electrónicas, así como la lectura y aceptación de las condiciones.  

El usuario conectado deberá seleccionar el tipo de papel que representa en la inscripción. 
En el caso de inscribir un ascensor la persona puede actuar como titular o representante.  

 



 

 

                        Pantalla de Titular / Instalador o Representante 
 

En función del tipo de persona seleccionado por el usuario conectado se rellenarán de 
forma automática los datos personales CIF/NIF, nombre y apellidos o Razón social del 
bloque Titular o Representante con la información del certificado digital con el que está 
conectado.  

A continuación, se indican los diferentes bloques de información que se pueden 
cumplimentar en función de la apariencia que puede tomar la pestaña, apareciendo en 
negrita los campos obligatorios de cada bloque de información.  

• Representante de la Instalación: obligatorio si se selecciona tipo persona 
Representante. 

o CIF/NIF.  

o Nombre y Apellidos o Razón Social. 

o Provincia: seleccionar un valor del listado. 

o Código Postal: debe corresponderse con la provincia seleccionada. 



o Municipio: seleccionar un valor del listado pulsando. 

o Localidad: tendrá un valor seleccionado cuando solo exista una localidad 
asociada al municipio. 

o Tipo de vía y Calle 

o Email: obligatorio si el usuario conectado actúa como representante y no 
es una persona jurídica. 

o Teléfono: obligatorio si el usuario conectado actúa como representante y 
no es una persona jurídica. 

• Titular de la Instalación: persona titular de la instalación. 

o CIF/NIF.  

o Nombre y Apellidos o Razón Social. 

o Provincia: seleccionar un valor del listado. 

o Código Postal: debe corresponderse con la provincia seleccionada. 

o Municipio: seleccionar un valor del listado pulsando. 

o Localidad: tendrá un valor seleccionado cuando solo exista una localidad 
asociada al municipio. 

o Tipo de vía y Calle 

o Email: obligatorio si el usuario conectado actúa como titular y no es una 
persona jurídica. 

o Teléfono: obligatorio si el usuario conectado actúa como titular y no es 
una persona jurídica. 

En el caso de que el usuario se hay conectado con un certificado digital de persona 
jurídica se debe indicar la persona titular del buzón de notificaciones electrónicas. El 
buzón de notificaciones electrónicas solo puede estar asociado a un NIF.  

• Titular buzón electrónico:  

o NIF 

o Nombre y Apellidos. 

o Provincia: seleccionar un valor del listado. 

o Código Postal: debe corresponderse con la provincia seleccionada. 

o Municipio: seleccionar un valor del listado pulsando.  

o Localidad: tendrá un valor seleccionado cuando solo exista una localidad 
asociada al municipio. 

o Tipo de vía y Calle 



o Email 

o Teléfono 

 

• Otros Datos: 

o Confirmación de haber creado un buzón para notificaciones 
electrónicas. 

o Confirmación de que el solicitante consiente la incorporación de los 
datos de esta solicitud para su tratamiento en un fichero 
automatizado 

 

Si se pulsa el botón “Anterior” se podrá consultar la información de ‘Datos Generales 

de la Instalación’. 

Si pulsa el botón “Siguiente” se validarán que los datos obligatorios estén 

cumplimentados y que todos los elementos informados tengan el formato correcto. Si 

falta algún dato obligatorio, o alguno de los introducidos es incorrecto, se mostrarán 

mensajes de error en rojo junto a los campos y no continuará la grabación hasta 

corregirlos.  

6.1.3 Datos de la instalación 

En este paso se procederá a grabar los datos técnicos asociados al tipo de instalación 

seleccionado y su apariencia dependerá del subtipo de instalación que se está inscribiendo.  

6.1.3.1 Ascensores 

 

Datos específicos de la instalación Ascensores 

 



• Velocidad menor de 0,15 m/s: tendrá un valor seleccionado u otro en función del 
subtipo de instalación seleccionado. 

• Marca 

• Modelo 

• N.º de Serie o Fabricación 

• Tipo: electromecánico o hidráulico 

• Carga útil (Kg) 

• Número de personas 

• Niveles servidor (n.º de paradas) 

• Uso 

• Número de viviendas servidas por ascensor: admite 0 cuando el uso es 
‘Industrias’ o ‘LPC’ y 1 en el resto de los usos.  

• Recorrido del ascensor (m) 

• Velocidad (m/s): se valida que la velocidad sea coherente con el subtipo de 
ascensor. 

• Potencia (kW) 

• Fecha de última inspección: valor proporcionado por PITI cuando RISE se integre 
con dicho sistema. 

• Fecha de próxima inspección: valor calculado sobre la fecha de última inspección 
en función de la frecuencia de inspección que le corresponde al tipo de ascensor. 

• Datos del Organismo Notificado: 

o Nombre 

o NIF 

o N.º Organismo Notificado: se valida el formato NBXXXX siendo cada X 
un digito o carácter numérico. 

 

Si se pulsa el botón “Anterior” se podrá consultar la información del paso “Titular / 

Instalador o Representante”. 

Si se pulsa el botón “Siguiente” se validarán que los datos específicos obligatorios 

estén cumplimentados y que todos los elementos informados tengan el formato 

correcto. Si falta algún dato obligatorio, o alguno de los introducidos es incorrecto, se 

mostrarán mensajes de error en rojo junto a los campos y no continuará la grabación 

hasta corregirlos.  



6.1.4 Agentes 

Esta pantalla contiene los datos de los agentes implicados en la solicitud de inscripción. 
En función del subtipo de instalación y/o de la existencia de proyecto se tendrán que 
registrar unos agentes u otros. A continuación, se indican los posibles agentes que se 
pueden registrar marcando en negrita los campos que se deben informar obligatoriamente 
de cada uno.  

6.1.4.1 Ascensores 

En la inscripción de un ascensor se deben cumplimentar los siguientes agentes.  

• Instalador / fabricante: 

o CIF/NIF.  

o Nombre y Apellidos o Razón Social. 

o Provincia: seleccionar un valor del listado. 

o Municipio: seleccionar un valor del listado pulsando. 

o Tipo de vía y Calle 

o Email  

o Teléfono 

o N.º Registro Establecimientos industriales de Castilla y León (con formato 
Código provincia JCYL/n.º registro) o N.º de Registro Integrado Industrial 
(con formato código comunidad-A-n.º registro): se debe indicar uno de los 
dos valores. En el caso de indicar un n.º REI se validará contra el sistema 
de Establecimientos Industriales que al NIF/CIF proporcionado le 
corresponde el REI informado.  

• Empresa mantenedora: 

o CIF/NIF: Se valida contra el Registro de Establecimientos Industriales. 

o Nombre y Apellidos o Razón Social. Valores recuperados del Registro 
de Establecimientos Industriales.  

o Provincia: seleccionar un valor del listado. 

o Municipio: seleccionar un valor del listado pulsando. 

o Tipo de vía y Calle 

o Email  

o Teléfono 

o Número de REIX: Valor recuperado del Sistema de Registro de 
Establecimientos Industriales. 

o Fecha de inicio del contrato de mantenimiento: se debe indicar una fecha 
correcta y anterior a la fecha de alta de la instalación.  



 

Agentes de la instalación Ascensores 

 

Si se pulsa el botón “Anterior” se podrá consultar la información del paso “Datos de 

la Instalación”. 

Si se pulsa el botón “Grabar Solicitud” se validarán que los datos obligatorios estén 

cumplimentados y que todos los elementos informados tengan el formato correcto. Si 

falta algún dato obligatorio, o alguno de los introducidos es incorrecto, se mostrarán 

mensajes de error en rojo junto a los campos y no continuará la grabación hasta 

corregirlos. Si todo es correcto, se guardará la solicitud y se generará un Número 

de Solicitud para identificar a la solicitud en todo el proceso telemático. 

En este punto la solicitud presentará el estado: SOLICITUD GRABADA. 

 

6.2 Tramitación 

Desde la pantalla del ‘Listado de Solicitudes’, pulsando sobre el icono  de la columna 
Acciones que aparece junto a la solicitud que se necesite tramitar, se permitirá acceder 
a la pestaña de tramitación de la solicitud. Se pueden tramitar solicitudes que estén 
en los siguientes estados: 
 
• SOLICITUD GRABADA 

• SOLICITUD PENDIENTE DE FIRMA 

• SOLICITUD FIRMADA 

• TASA PAGADA 



• SOLICITUD REGISTRADA TELEMÁTICAMENTE 

• SOLICITUD REGISTRADA SALIDA 

Desde la pantalla “Tramitación” se podrá llevar a cabo todo el proceso telemático 

de la inscripción, que conlleva: 

• Solicitud y Firma electrónica. 

• Pago Telemático de la tasa correspondiente. 

• Registro Telemático de entrada de la documentación. 

• Solicitud de Generación del Certificado de Inscripción. 

En cada una de estas fases de la solicitud, se visualizan una serie de iconos según las 
distintas acciones que hay que llevar a cabo sobre la solicitud en el proceso telemático 
de su tramitación.   Estos iconos aparecerán en color “gris” si en esa fase y en el estado 
de la solicitud, no se puede llevar a cabo la acción. Si se ha realizado el paso aparecerá 
la bola en color azul junto con la fecha de cuando se ha realizado y pulsando sobre el 
paso se desplegará los documentos involucrados en el paso.  

 
 

 
Pantalla Tramitación de la Solicitud 

 
En primer lugar, la pantalla presenta el resumen de los datos de la solicitud y un detalle 

con los pasos a seguir en el proceso telemático donde el usuario a media que ejecuta las 

acciones de cada paso pulsando el icono correspondiente verá habilitado el paso siguiente.  

 

Se dejará tramitar una solicitud si está generado el buzón de notificaciones electrónicas 
asociado al email registrado por el titular o representante. En el caso de que no se haya 



generado el buzón en el momento que se grabó la solicitud aparecerá el icono que 
deberá pulsarse para generar el buzón.  

 

               Icono para el Alta del buzón de notificaciones electrónicas 

 

Dicho icono aparecerá desactivado  en el caso de que ya esté generado el buzón.  

La ejecución de cada uno de los pasos hace que la solicitud vaya pasando por diferentes 
estados. Los estados por los que va pasando la solicitud son: 

 
• SOLICITUD GRABADA: solicitud grabada de forma completa con algún 

documento requerido pendiente de anexar. 

• SOLICITUD PENDIENTE DE FIRMA: solicitud grabada de forma completa y aportada 
toda la documentación anexa requerida.  

• SOLICITUD FIRMADA: solicitud una vez firmados electrónicamente los documentos 
adjuntados y los siguientes documentos generados:  

o Certificado de Inscripción - Borrador 

o Solicitud de Inscripción y Hoja Resumen Características.  

• TASA PAGADA: tras realizar el pago telemático de la tasa correspondiente. 

• SOLICITUD REGISTRADA TELEMÁTICAMENTE: tras registrar telemáticamente la 
solicitud, la documentación anexada, la solicitud de inscripción generada y el 
justificante de pago. 

• SOLICITUD REGISTRADA SALIDA: tras generar los siguientes documentos:  

o Certificado de Inscripción de la instalación 

o Índice de la documentación presentada  

 

6.2.1 Solicitud y Firma Electrónica 

 

La fase “Solicitud y Firma Electrónica” es la primera fase por la que pasa la solicitud 

de inscripción. En el inicio de esta fase, la solicitud se encontrará en estado 

SOLICITUD GRABADA, y finalizará la fase cuando pase a estado SOLICITUD 

FIRMADA. 

Presenta los siguientes iconos: 
 



• : acceso a la grabación de datos para completar / modificar la solicitud 
(Pantalla similar al Alta de instalaciones). Solo se podrá acceder a esta opción si 
no se ha pagado la tasa. Al pulsarlo se borra la documentación que estuviera 
anexada. 

• : acceso al componente que permite anexar documentación a la solicitud. 

• : acceso a la firma de documentos. Se utilizará la pasarela de 
Firma/Custodia. Se firmarán / custodiarán todos los documentos anexados y 
generados en función del tipo de instalación. La firma de documentos se realizará 
en un solo paso, no permitiéndose la firma individual de documentos. 

 

6.2.1.1 Grabación de datos de la solicitud. 

Pulsando sobre el icono , se accederá a las pestañas de grabación de datos 

especificadas en el apartado 6.1 Nueva Solicitud de Inscripción pero mostrando los 

datos de la solicitud para que el usuario pueda completarla o modificarla. Se puede 

cambiar información de cualquiera de las pestañas. Esta acción supone el borrado 

de toda la documentación anexada. Solo se podrá acceder a esta opción si no se ha 

pagado la tasa.  

 

6.2.1.2 Documentación anexa a la solicitud 

Pulsando sobre el icono , se accederá a la siguiente pantalla de la Pasarela de 
Subida de Documentación de JCYL que permite adjuntar a la solicitud los documentos 
requeridos y opcionales asociados al tipo de instalación que se está inscribiendo.  



 

                Pantalla de la Pasarela de Subida de Documentación  

Seleccionando un documento se vuelca la descripción de dicho documento como 
Descripción y se debe adjuntar un fichero pulsando sobre el botón ‘Seleccionar archivo’ 
que abrirá una ventana que permite seleccionar del sistema de archivos del ordenador 
del usuario conectado el fichero a anexar.  

 

                Modal para seleccionar archivos a anexar como Documentación 

 

Una vez seleccionado el archivo se debe pulsar el botón ‘Anexar’ para asociar el 
documento a la solicitud. Si todo va bien el nuevo documento aparece en el listado 
inferior de documentos aportados. 



 
Pantalla Documentación anexa a la Solicitud 

 
En la parte inferior de la pantalla aparecerán los documentos aportados hasta el 

momento, y se pueden realizar dos acciones sobre el documento: 

• Si pulsa el icono , se eliminará el documento anexado. 

• Si pulsa sobre el icono , podrá abrir el documento para visualizarlo o 
guardarlo en su PC.  

En algunos documentos es posible anexar varios archivos, pero en el caso de que se 
intente anexar un nuevo archivo a un documento del que ya existe un archivo y no 
puede tener varios, la aplicación muestra el siguiente error:  

     
Si pulsa el botón “Finalizar” se confirma la subida de documentos y se volverá a la 

pantalla de tramitación de la solicitud, con los distintos botones correspondientes a las 



acciones a llevar a cabo sobre la solicitud. Aparecerán los documentos aportados.  

Si, por el contrario, pulsa en el botón “Cancelar” se muestra un mensaje indicando 

que Acepte si desea eliminar los documentos aportados o Cancele para seguir aportando 

nueva documentación. 

 

 
   

6.2.1.3 Borrado de documentación anexa a la solicitud 

Pulsando sobre el icono  se puede borrar de la solicitud el documento seleccionado. 

  

     Confirmación del borrado de un documento 

La aplicación pedirá confirmación del usuario para borrar el documento seleccionado. Si 
pulsa ‘Aceptar’ se borrará el documento y la solicitud pasará al estado ‘SOLICITUD 
GRABADA’ si queda algún documento requerido pendiente de anexar. Si se borra algún 
documento opcional de una solicitud en estado ‘SOLICITUD FIRMADA’ la solicitud no 
cambia de estado.  

No se permitirá el borrado de documentos una vez que se haya pagado las tasas de la 
solicitud. 

6.2.1.4 Firma Electrónica del Modelo Solicitud de Presentación de Inscripción 
de instalación 

Pulsando sobre el icono , se accederá a una pantalla desde la que se llevará a cabo 

la firma electrónica de los dos documentos PDF anexados por el usuario conectado, así 

como los documentos generados en la aplicación, a partir de los datos grabados en la 



solicitud. 

En la pantalla se debe utilizar el panel de navegación de la izquierda para poder 

visualizar los documentos asociados a la solicitud. Primero aparecen los documentos 

generados por la aplicación y después los documentos anexados por el usuario.  

 

Es obligatorio revisar cada documento antes de realizar la firma electrónica de los 
mismos. Se recomienda poner especial atención en los documentos generados por la 
aplicación con los datos aportados en la solicitud por si hubiera que hacer algún cambio 
en la misma.  

 

                Pantalla de la Plataforma de Firma de Documentación  

 

Pulsando el botón ‘Firmar’ se procederá a la firma electrónica de los documentos y su 

custodia en la Plataforma de Administración Electrónica. Se les asignará un identificador 

DOE en el Depósito de Originales Electrónicos, que identificará el documento en la 

plataforma. 

 

La firma se realiza con un componente Java autoFirm@ que debe cargarse en el 
navegador. La ejecución de este componente puede llevar tiempo.  

 

 Modal con la instalación del componente de firma 



Si se carga correctamente, se pide el certificado digital del usuario conectado: 

 
Selección de Certificado Digital. 

 

No se podrá firmar los documentos con el certificado de un usuario diferente del que está 
tramitando la solicitud. 

 

Una vez elegido el certificado y pulsado el botón OK comienza el proceso de firma y como 

este proceso puede tardar unos segundos, se mostrará un mensaje de espera. 

 
Mensaje de espera firmando datos 

 

Cuando termine el proceso de firma, se mostrará la pantalla “Tramitación de Solicitud”. 

La solicitud pasará al estado “SOLICITUD FIRMADA” y estará disponible el paso del 

pago si no es una solicitud exenta. 

 



 
           Pantalla de Tramitación de solicitud firmada 

 
Si se produce algún error en el proceso de firma, se mostrará un mensaje informativo 

indicando el error y no se cambiará el estado de la solicitud. 

 

6.2.1.5 Descarga en PDF de los documentos generados por la aplicación.  

La aplicación genera los siguientes documentos con los datos aportados en la solicitud:  

- Modelo Solicitud de Presentación de Inscripción de instalación. 

- Certificado de Inscripción – Borrador: un certificado como el que se genera en 
la inscripción sin firmar y con la marca de agua ‘Documento no válido para la 
contratación’.  

Desde el componente de firma de la documentación de la solicitud se puede descargar 
los documentos generados por la aplicación con los datos de la solicitud para poderlos 
revisar.  



 

                      Descarga de documentación generada 

Pulsando el icono  se puede descargar el documento que se está visualizando. 

 

6.2.2 Pago Telemático 

Cuando algún titular de la instalación esté exento del pago de las tasas en el paso del 

pago aparecerá el texto ‘Solicitud exenta de pago’.  

Cuando no haya titulares exentos, en el paso del pago aparecerá el icono  para poder 

acceder al desglose del pago y el icono  para acceder a una pantalla desde la que se 

podrá llevar a cabo el pago telemático.  

 

6.2.2.1 Desglose del pago 

Al pulsar sobre el icono  se muestra el desglose del pago asociado a la inscripción para 
que el usuario visualice como se ha realizado el cálculo que corresponde a la inscripción.  
Pulsando el botón ‘Cerrar desglose pago’ se cierra el desglose permitiéndose realizar el 
pago.  



 

6.2.2.2 Pago Telemático 

La pantalla que permite realizar el pago telemático de la tasa asociada a la inscripción 

tiene la siguiente apariencia: 

 

 

Pantalla Datos del Pago 

 

En primer lugar, se deben rellenar los siguientes datos: 



 
• Entidad Financiera: Se selecciona de un listado de entidades 

colaboradoras con el Pago Telemático de la Consejería de Hacienda, 
pulsando sobre la flecha que está a su derecha. 

• Forma de pago:  Se debe seleccionar Cuenta o Tarjeta en función de cómo 
se desea hacer el pago.  

• Cuenta Corriente: requerido si la forma de pago seleccionada es ‘Cuenta’. 

• N.º Tarjeta, Mes y Año de Caducidad: requeridos si la forma de pago 
seleccionada es ‘Tarjeta’. 

 
Una vez seleccionada la entidad financiera, si se ha seleccionado la forma de pago 

“Cuenta Corriente”, visualizará unas casillas para introducir el número de la Cuenta 

Corriente. 

 

 
Pago mediante Cuenta Corriente 

 
Una vez seleccionada la entidad financiera, si se ha seleccionado la forma de pago 

“Tarjeta”, visualizará unas casillas para que introducir el número de la tarjeta de 

crédito, y la fecha de caducidad de esta. 

 

 
Pago mediante Tarjeta 

 
Pulsando al botón ‘Cancelar’ se cancela el proceso de pago telemático. Pulsando el botón 

‘Siguiente’ se accede a la pantalla de firma del pago donde se muestra la delegación 



territorial asociada al pago, ejercicio de la liquidación, concepto de la tasa, 

importe del pago que se calcula de forma automática en función de los datos 

grabados en la solicitud y un texto resumen del pago a realizar, que será necesario 

firmar con su Certificado Digital o DNI electrónico. 
 

 

Pantalla de Firma del texto del Pago 

Si el usuario no está de acuerdo con el resumen del pago, pulsando el botón “Volver” 

volverá a la pantalla para modificar algún dato del pago. Si está de acuerdo, pulsando 

el botón “Firmar y Pagar” se procederá a la firma electrónica del texto del pago y 

posterior pago.  

 

La firma se realiza con un componente Java autoFirm@ que debe cargarse en el 
navegador. La ejecución de este componente puede llevar tiempo.  

 

 

 



 
Modal de instalación del componente de firma electrónica 

 

Si se carga correctamente, se pide el certificado digital del usuario conectado: 

 

 
    Selección de certificado para firmar y pagar 

 

No se podrá firmar y pagar con el certificado de un usuario diferente del que está 
tramitando la solicitud. Una vez elegido el certificado y pulsado el botón ‘OK’ comienza el 
proceso de firma y como este proceso puede tardar unos segundos, se mostrará un 
mensaje de espera. 

 



 
  Mensaje de espera Firmando datos y Realizando Pago 

 

Cuando termine el proceso, si el Pago telemático se ha realizado correctamente se 

mostrará la pantalla ‘Tramitación de la solicitud’ con la fecha del pago en el paso ‘Pago 

de la tasa’, junto con un documento PDF con el justificante del Pago Telemático 

realizado que puede descargarse. La solicitud pasará al estado “SOLICITUD CON 

TASA PAGADA”. 

 

 

Si se ha producido algún error en el pago telemático o en la firma electrónica del pago, 

se presentará un mensaje de error, especificando el problema producido. 

Accediendo de nuevo desde la pantalla “tramitación de la solicitud” pulsando el icono  
puede reintentar el pago. Según el error que se haya producido, le avisará de los pasos 



a seguir, dejándole modificar los datos del pago o no según la autoliquidación ya haya 
sido realizada o no: Reintentar el pago, ponerse en contacto con el organismo, etc.  

 
 
6.2.2.3 Descarga del Justificante del Pago. 

Pulsando sobre el icono , se descargará un documento en PDF con el justificante 

del Pago Telemático realizado. Sólo se podrá descargar el documento cuando el estado 

de la solicitud sea “SOLICITUD CON TASA PAGADA”. 

En dicho documento se muestra la autoliquidación realizada y los códigos NRC y NJC 

justificantes del pago, imprescindibles para cualquier reclamación sobre las tasas. 

 
       Justificante del Pago 

 



6.2.3 Registro Telemático de Entrada 

La fase “Registro Telemático de Entrada” permitirá el registro de entrada de toda la 

documentación necesaria para la tramitación de la solicitud de inscripción.  

 

 

 Registro Telemático de Entrada 

Pulsando sobre el icono se realiza el registro de entrada de toda la documentación 

firmada junto con el justificante de pago en el caso de que una solicitud no exenta. Al 

finalizar esta fase si todo va bien, la aplicación en la pantalla ‘Tramitación de la solicitud’ 

muestra el mensaje ‘La solicitud ha sido registrada’ y aparecerá la fecha en que se ha 

realizado el registro de salida al lado de la fase. La solicitud pasará al estado ‘SOLICITUD 

REGISTRADA TELEMÁTICAMENTE’.  



Solicitud Registrada Telemáticamente 

 

6.2.3.1 Descarga en PDF de los documentos firmados 

Una vez realizado el registro telemático de entrada, desde la pantalla de tramitación de 
la solicitud, pulsando sobre el nombre de cada paso se muestran los documentos 

anexados y generados en dicha fase. Pulsando sobre el icono  de cada documento 
se podrá visualizar el documento anexado y/o generado con la marca de agua, que se 
podrá imprimir o guardar. La marca de agua digital está formada por un código de 
puntos e información relativa a la firma, custodia electrónica y registro telemático, que 
nos asegura es una copia electrónica del documento firmado y registrado. 



 

Solicitud Registrada Telemáticamente 

 

 

   Marca de Agua digital 

6.2.3.2 Solicitud Inscripción y Hoja Resumen Características registrada 
telemáticamente 

Pulsando sobre el icono  del documento ‘SOLICITUD INSCRIPCION y HOJA RESUMEN 
CARACTERISTICAS’ se podrá visualizar el Modelo Solicitud de Presentación de la 
Inscripción firmado y con la marca de agua, que se podrá imprimir o guardar. La apariencia 
de la solicitud dependerá del tipo de instalación inscrita. 



 

 

 

    Solicitud Inscripción registrada telemáticamente 

6.2.4 Generación de certificados 

 

La fase “Generación de Certificados” permitirá realizar el registro de salida de la 



documentación de la solicitud, la inscripción de la instalación de la solicitud en el 

Registro de Establecimientos Industriales, así como generar el certificado de inscripción 

de esta.  

Una vez realizada esta fase aparecerán como documentos en formato PDF el certificado 

de inscripción de la instalación y un Índice con el listado de documentos aportados y 

generados en la solicitud. Este índice es un justificante de la documentación anexada 

y generada que se ha registrado telemáticamente.  

 

Desde la pantalla de ‘Tramitación de la solicitud’ de la solicitud recuperada del listado 

de solicitudes se puede realizar la Generación del certificado pulsando sobre el icono 

  del paso ‘Solicitar Generación de Certificado’. 

 

   
     Solicitar Generación de Certificado 

 

Si la inscripción es de una única instalación, transcurrido unos segundos la aplicación 

muestra el certificado de inscripción generado y el índice de documentos junto con el 

mensaje ‘Su solicitud ha sido registrada’. La solicitud estará en el estado ‘SOLICITUD 

REGISTRADA SALIDA’. 
 



 
                           Solicitud registrada. Certificado e Índice generados. 

 

Pulsando el botón ‘Aceptar’ se podrá visualizar los documentos asociados a la última 

fase de proceso telemático de inscripción de la instalación. Pulsando el botón ‘Volver a 

Consulta’ se vería el listado de instalaciones consultadas.  

 

6.2.4.1 Descarga en PDF del Certificado de Inscripción de la Instalación.  

Al pulsar sobre el icono  del documento PDF asociado al ‘CERTIFICADO DE 
INSCRIPCIÓN’ se visualizará el certificado de inscripción de la instalación inscrita en el 
registro de establecimientos industriales. Este documento se puede descargar pulsando el 

icono  y tendrá una apariencia que dependerá del tipo de instalación inscrita. 

En el caso de los ascensores el certificado tendrá la siguiente apariencia:  

 



 

   Certificado de Inscripción de un Ascensor. 

 

6.2.4.2 Descarga en PDF del Índice de documentos aportados.  



Al pulsar sobre el icono  del documento INDICE.PDF se permite visualizar un documento 
con el listado de documentos firmados y custodiados que se han registrado 

telemáticamente. Este documento se puede descargar pulsando el icono . 

En el documento aparecen todos los documentos anexados y generados en el proceso de 
inscripción junto con la fecha de cuando se han firmado y la URL de acceso que permite 
visualizar el documento custodiado en la plataforma de originales electrónicos de JCYL. El 
documento custodiado será el documento original junto con la marca de agua que 
proporciona información de cuando se ha firmado, custodiado y registrado.  

    

                                      índice de documentos. 

6.3 Cancelar solicitud 

Desde la pantalla del Listado de Solicitudes, pulsando sobre el icono  de la columna 
Acciones que aparece junto a la solicitud que se necesite cancelar, se permitirá dar de 
baja una solicitud, siempre y cuando aún no haya sido pagada.  
 
Si la solicitud se cancela correctamente, se muestra el siguiente mensaje  

 
 

La solicitud ya no existirá en el sistema. 



6.4 Consultar solicitud y/o instalación 

Desde la pantalla del Listado de Solicitudes, pulsando sobre el icono  de la columna 
Acciones que aparece junto a la solicitud que se necesite consultar. 
 
Pulsando sobre dicho icono se puede consultar la información de la solicitud organizada 
en 5 pestañas, pero no se podrá realizar ningún cambio.  
 

 
                                     Consultar Solicitud. Datos Generales. 

 
Para navegar entre cada pestaña se debe pulsar el botón ‘Siguiente’. El botón ‘Anterior’ 
aparecerá desde la pestaña ‘Titular / Instalador o Representante’ y permitirá volver a la 
pestaña anterior.  

Pulsando el botón ‘Volver’ se permite volver al listado de solicitudes.  

En la pestaña ‘Documentación’ se podrá visualizar la documentación actual de la 
instalación, la documentación de la inscripción inicial y la de todas las posibles 
subsanaciones que se hayan generado en la instalación. 

Para visualizar la documentación se debe pulsar en la flecha de la documentación que se 
desea visualizar.  

 

   Documentación de la solicitud replegada.  



Sobre una instalación se pueden realizar diferentes cambios a lo largo del tiempo. En esta 
pantalla se puede ver la documentación generada en cada momento pulsando sobre la 
flecha del momento temporal concreto.  

 

 

   Documentación Actual de la instalación.  

 

 

   Documentación de la Inscripción de la instalación.  

 



6.5 Subsanación Voluntaria 

Desde la pantalla del Listado de Solicitudes, si la solicitud está en el estado ‘SOLICITUD 

REGISTRADA SALIDA’ pulsando sobre el icono  de la columna Acciones que aparece 
junto a la solicitud, se permitirá subsanar de forma voluntaria información de 
diferentes bloques de información de la solicitud.  
 
El usuario debe seleccionar los bloques de información que desea subsanar:  

 
 

Se debe seleccionar al menos un bloque de datos cuya información se necesita corregir. 
Solo se podrán subsanar informaciones que no afecten al cálculo de las tasas ya pagadas.  
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